
Reprueba el gobernador uso 
político de Marcha por la Paz

Algunos personajes se quieren “colar” al acto convocado por la Iglesia

Es claro que hay quienes buscan sacar “raja” personal rumbo al 
proceso electoral, dice

JOJUTLA SEGURA

Oficializan primera 
víctima mortal del dengue 
en Morelos en 2023

Se trata de una persona de 55 años, originaria del 
municipio de Yautepec

Además, en Coatlán del Río, Mazatepec y Emiliano 
Zapata, donde hay más casos
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Con la participación de diferentes autoridades municipales y estatales, en conjunto con prestadores de servicios, este viernes, el alcalde 
de Jojutla, Juan Ángel Flores Bustamante, encabezó el arranque del operativo de seguridad para garantizar en el municipio la tranquilidad 
durante estas vacaciones de verano.

A ésos habría que prepararles porras alusivas al 10 de mayo

Defiende Gamboa Olea 
extensión en su cargo 
frente al TSJ a 4 años

Lo que para abogados es un abuso, para él es 
“continuidad a los trabajos”

Ello también permitirá el polémico haber de retiro para 
magistrados del P. Judicial
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Se tiene todo el recurso 
necesario para poder dar 
inicio al proceso

Se realizan pláticas de 
prevención de adicciones 
para adolescentes

El Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciu-
dadana cuenta con los recursos 
suficientes para iniciar el proceso 
electoral del 2024 a partir del 1 de 
septiembre de este año. Así lo dio 
a conocer la presidenta de dicho 
órgano electoral, Mireya Gally Jor-
dá. 
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En escuelas del municipio de Ye-
capixtla, a través del área de Pre-
vención del Delito y en coordina-
ción con la Central Mexicana de 
Servicios Generales de Alcohólicos 
Anónimos y la UNEME, se realizan 
pláticas sobre prevención de adic-
ciones dirigidas a los adolescen-
tes. La prevención de adicciones 
se ha vuelto un tema crucial de 
atender en las escuelas.
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El alcoholismo y 
tabaquismo pegan a 
alumnos de Yecapixtla

Hay dinero suficiente 
para las elecciones, 
dice el Impepac

En su rueda de prensa, 
criticó que no se 
permita procesarlo

Al hablar sobre las limitaciones 
para expresar su opinión y denun-
ciar actos de corrupción, este vier-
nes el presidente Andrés Manuel 
López Obrador crítico lo que él 
llamó impunidad que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está 
brindando al fiscal general de Mo-
relos, Uriel Carmona Gándara. Du-
rante su rueda de prensa.
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AMLO acusa a la 
SCJN por impunidad 
al fiscal Carmona
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OPINIÓN  
Tania Jasso Blancas Respeto, el arte perdido de no 

morderse las uñas

Hoy me dispongo a abordar un tema de vital 
importancia en nuestros tiempos modernos: 
el respeto. Ese concepto tan deslumbrante 
que parece haberse extraviado en algún rin-

cón olvidado del pasado. Permítanme relatarles una 
travesía por el mar de susceptibilidades y ofensas in-
significantes que caracterizan nuestra sociedad de 
piel fina y nervios a flor de piel. 

Hace poco fui testigo de una curiosa escena: un 
adorable niño, en toda su tierna sabiduría infantil, se 
proclamaba cansado de tanto “no” ante su distraída 
madre. A su corta edad, este pequeño ya se siente 
oprimido. Y, sinceramente, quién no ha experimenta-
do esa sensación alguna vez, ¿verdad? Todos hemos 
sentido que algo muy nuestro sufre menosprecio y 
ataques, como cuando alguien intenta cuestionar 
a nuestro político favorito o, peor aún, se atreve a 
criticar nuestras queridas series de televisión.

Pero no se preocupen, no estamos solos en esta 
lucha por el respeto. Incluso los profesionales del 
crimen tienen su propio código de cortesía. Sí, sí, 
lealtad entre ladrones y cortesía entre asesinos. San 
Agustín ya lo argumentaba: incluso los bandidos 

quieren que el botín robado se reparta de forma 
equitativa. ¡Un reconocimiento del injusto a la justi-
cia, vaya contradicción!

En nuestra sociedad, cada uno de nosotros recla-
ma respeto por nuestras ideas, deseos, lengua, me-
moria, sueños, sueldos, gustos peculiares e incluso 
disgustos familiares. Somos adictos a la aprobación 
del ojo ajeno, como si necesitáramos el “me gusta” 
de la vida real. ¿Quién necesita padrinos o guantes 
para abofetear cuando tenemos el poder de las re-
des sociales? Ahí es donde los contendientes de ver-
bo cruel se vuelven súbitamente quisquillosos ante 
las críticas ajenas. Y, según Andrea Marcolongo, la 
palabra “respeto” tiene raíz en el verbo latino “mirar”. 
Así que, amigas y amigos, respetar implica enfocar 
a los demás sin desfigurarlos ni mostrarlos odiosos. 

Pero no todo está perdido. Existe una herramienta 
antigua que puede sacarnos a flote en este mar de 
susceptibilidades: la confianza. Sí, esa actitud amis-
tosa que nos evita rechinar los dientes. Claro, hace 
falta coraje para fiarse del prójimo, pero si logramos 
tejer una red de cordialidad, podremos convertir las 
crisis en lazos de ayuda mutua y las bromas en gui-

ños de sana ironía.

En momentos de calamidad colectiva, es funda-
mental ver en los demás rostros, no bandos. Debe-
mos contemplarnos unos a otros como un nosotros, 
sin sospechas que nos vuelvan solitarios e insolidarios. 
Es tentador considerar malvado y malintencionado 
a quien piensa diferente, pero eso solo nos lleva al 
precipicio de la política tribal. Y, como dijo Ambrose 
Bierce, las broncas y los litigios son maquinarias en 
las que se entra como cerdo y se sale como salchi-
cha. ¡Una oferta que no podemos rechazar!

Así que, siguiendo el ejemplo de los romanos y su 
diosa Bona Fides, debemos recordar que la buena 
voluntad es la raíz de los intercambios y la colabo-
ración. Si navegamos juntos, no naufragaremos a la 
vez. Y si solo vemos adversarios, las adversidades nos 
derrotarán sin piedad.

Recuerden, confiemos en el prójimo, riámonos de 
nosotros mismos y, sobre todo, mantengamos viva 
la llama del respeto, aunque a veces parezca una 
especie en peligro de extinción.

SECRETO A VOCES  
Rafael Alfaro Izarraraz EU y la derecha quieren despojar 

de Citgo a Venezuela (XXXVIII)

“… los temas venezolanos abundan en sus modernos 
cuarteles en Houston. Una bandera venezolana on-
dea al frente y una estatua de tres trabajadores ve-
nezolanos adorna el vestíbulo. Un mural que muestra 

al libertador de Venezuela, Simón Bolívar, decora el pasillo 
afuera de las oficinas ejecutivas en el cual está inscrito su 
lema: “Dios concede la victoria a la constancia” (ver: New 
York Times: 03/10/2018, nota de Clifford Krauss).

De acuerdo a PDVSA, la petrolera venezolana de la que 
Citgo es una subsidiaria: “CITGO (www.citgo.com) es una 
empresa que refina, transporta y mercadea combus-
tibles, lubricantes, productos petroquímicos, ceras refi-
nadas, asfalto y otros productos industriales, cuya sede 
principal está ubicada en Tulsa, Oklahoma. La Empresa 
es propiedad de PDV América, Inc., subsidiaria indirecta 
de Petróleos de Venezuela, S.A. (www.pdvsa.com), la cor-
poración petrolera estatal de la República Bolivariana de 
Venezuela”. Entre 1986 y 1990 pasó a formar parte del 
Estado venezolano (ver: Citgo, un de las 10 empresas más 
admiradas en los Estados Unidos, 2004; ¿Qué es Citgo la 
empresa venezolana con sede en EEUU, nota de 2017)?

Son tres refinerías: Lake Charles (ubicada en Luisiana) es 
la más importante; otra, en Texas y una más en Chica-
go. Además, una red de seis mil distribuidoras de gasolina 
(2017), 48 terminales de almacenamiento y distribución, 
así como ductos. Fundada hace cien años en Oklahoma, 
fue adquirida el siglo pasado por PDVSA. Cuenta con seis 
mil empleados. Hoy podríamos decir que es una empresa 
con sentido social. A Trump, lo apoyo con 500 mil dólares 
para la toma de posesión. Procesa, hasta 2018, el 4 por 
ciento de la producción de petróleo refinado de EU (New 
York Times: 03/10/2018, nota de Clifford Krauss).

Después de que en una plaza Juan Guaidó, en 2019, fue 
nombrado “presidente encargado” y fue reconocido por 
el gobierno de EU como líder legítimo de Venezuela, la 
empresa ha sido supervisada por una Junta designada 
por el espurio Guaidó, en contra de la opinión de los pro-
pios administradores de Citgo. Este grupo que representa 
a la derecha venezolana ha sido servil al gobierno de EU 
ha recibido total apoyo de las autoridades estadouni-
denses, en 2020 la Corte de Delaware declaró válida a 
designación de Guaidó (América Economía. Batalla en 
Venezuela por el control de Citgo Petroleum subsidiaria re-
finadora de la estatal PDVSA: 13(07/2022). 

El 30 de enero de 2019, Asdrúbal Chávez, presidente de 
Citgo y primo del ex presidente Chávez, llegó en un avión 
de la empresa a las Bahamas, después de una reunión 
con el presidente Maduro. Ahí era un centro de opera-
ciones por carecer de visa para ingresar a EU. De la ciu-
dad estadounidense de Houston recibió un mensaje de 
que ya no volvería a usar el avión de la empresa y que 

su cuenta de correo electrónico había sido cancelada. 
Era el aviso de que la oposición tomaba parte del control 
de Citgo con el fin de bloquear los ingresos financieros al 
gobierno de Maduro (ver: A FONDO-la batalla por Citgo: 
Cómo la oposición venezolana tomó el control de la filial 
venezolana de la filial de PDVSA: 22/02/2019. Marianna 
Parraga). 

Citgo, importó hasta 2018, de Venezuela, 175 mil barriles 
diarios y uno de cada cinco barriles que exporta al mun-
do. Enviaba a Venezuela 29 mil barriles diarios de gasolina 
(datos de 2018). En la actualidad coloca en el merca-
do 800 mil barriles de combustibles diariamente que son 
distribuidos en 40 naciones del mundo. La guerra entre 
Ucrania-Rusia le ha favorecido. Sus ganancias se incre-
mentaron anualmente en dos mil 800 millones el año pa-
sado. Mientras que en este año ha reportado ganancias 
por 937 millones de dólares y la deuda con Rusia ya fue 
recuperada (Portafolios Internacional. ¿Negociación o re-
mate? Dilema que enfrenta la filial de PDVSA: 28/06/203).

Los golpes de EU y la derecha venezolana se dirigieron a 
debilitar las bases que le habían dado al gobierno cha-
vista estabilidad y legitimidad ante el pueblo venezolano. 
Uno de ellos era el petróleo y la industria petrolera. En 2018 
el gobierno propuso negociar deuda por mil millones de 
dólares como resultado de la deuda de la empresa pe-
trolera venezolana PDVSA. Otra parte de la deuda (17 mil 
millones, dicen empresas que reclaman), estuvo marca-
da por adeudos que generó el pago por concepto de 
compensaciones de expropiaciones llevadas a cabo por 
Hugo Chávez durante su gobierno (mineras y petroleras) 
(New York Times: 03/10/2018, nota de Clifford Krauss).

Las expropiaciones del gobierno chavista contra activos 
se trataron de empresas petroleras de origen estadouni-
dense. En 2007 se llevaron a cabo algunas nacionali-
zaciones. “Tanto Exxon Mobil Corp como ConocoPhillips 
tenían activos valorados en miles de millones de dólares 
que fueron asumidos por el Estado, y acudieron al CIA-
DI, un tribunal especial del Banco Mundial, para buscar 
una compensación”. Fueron expropiadas 11 plataformas 
petroleras que pertenecían a la empresa Helmerich and 
Paine. 76 firmas menores de servicios, también fueron ex-
propiadas, en 2009, piden 45 millones de dólares como 
compensación (ver: Reuters: DATOS-Tenso vínculo energé-
tico entre Venezuela y Estados Unidos”: 24/05/2011). Otra 
expropiación fue la de la mina de oro Las Cristalinas, otor-
gada a Crystallex, empresa canadiense.

Parte de la información que se oculta para explicar la 
deuda de PDVSA, fueron los compromisos que Citgo. 
Esta última, se vio envuelto en casos de corrupción y de 
afectación intencional al gobierno venezolano al ver las 
condiciones de crisis por la que atravesaba Venezuela. 

Esto fue que en 2017 “La alta gerencia de Citgo firmó un 
acuerdo internacional con dos empresas financieras. En 
estos contratos se solicitaron préstamos de hasta 4.000 
millones de dólares bajo condiciones desfavorables para 
la industria petrolera venezolana”. De tal manera que: “Por 
este caso fueron detenidos el presidente de Citgo, José 
Ángel Pereira Ruimwyk; el vicepresidente de Operaciones 
de Refinación, Tomeu Vadell y el vicepresidente de Ven-
tas General de Refinaría Corpus Christi, Alirio Zambrano” 
(ver: ¿Qué es Citgo, la empresa venezolana con sede en 
EE.UU.? Telesur: 21/11/2017).

Inmiscuidos sus empleados de alto rango en hechos de 
corrupción, no obstante, Citgo no es la deudora, pero 
como pertenece al gobierno venezolano y se encuentra 
en EU, el gobierno estadounidense, bajo el pretexto de 
proteger a empresas acreedoras de su país, a través de 
la Corte, le ha dado trámite a las demandas contra el 
gobierno de Venezuela quien ha intentado negociar con 
los acreedores sin que se presten para ello. Es importante 
Citgo, pero más relevante para EU es dar “tiro de gracia” a 
gobierno chavista que encabeza Maduro o por lo menos 
esas son sus intenciones. Citgo tiene un valor de acuer-
do a fuentes de EU, de 10 mil millones de dólares. Sus 
deudas, el doble. Black Rock, es parte de los acreedores. 
Esta empresa vive de lejos lo que ocurre en Venezuela, es 
rentable y despierta interés.

En mayo de este año, 2023, Biden dio luz verde para la 
Corte rematara la empresa venezolana Citgo. Dice Del-
cy Rodríguez, vicepresidenta de Venezuela (ver Youtube: 
“Pronunciamiento sobre la trama de corrupción y del des-
pojo de Citgo”). El gobierno de EU autoriza a la Asamblea 
Nacional de 2015 para que inicie proceso de negocia-
ción con acreedores contra PDVSA o la República de Ve-
nezuela. Esta Asamblea fue sustituida por una Asamblea 
Constituyente en 2017 debido a que se había constituido 
en un instrumento pro golpe de Estado contra Maduro, y 
que había incentivado la violencia durante cuatro meses 
(abril, mayo, junio y julio) contra las instituciones guberna-
mentales venezolanas.

Se viola el acuerdo social de México aseguró Delcy Rodrí-
guez: poner los recursos al servicio del pueblo venezolano 
por lo que el gobierno de Venezuela se niega a reconocer 
cualquier tipo de negociación y de pago que no esté re-
conocido por el gobierno. Y a la oposición (Juan Guaidó, 
Leopoldo López, Dinora Figuera, entre otros) y que usur-
pa funciones se le aplicará la ley pues son quienes han 
actuado en contra del pueblo venezolano, al prestarse a 
dañar el patrimonio del pueblo haciendo caso a un tribu-
nal estadounidense enemigo y al servicio de EU.  (Conti-
nuará).
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Morelos tiene registrada su prime-
ra muerte en este 2023 asociada al 
dengue. Con eso forma parte de las 
nueve entidades federativas que han 
presentado defunciones a conse-
cuencia de esta enfermedad. Se trata 
de una mujer de 55 años, originaria 
de Yautepec.
El reporte de la Secretaría de Salud 
del Gobierno federal en su reporte 
del Sistema Especial de Vigilan-
cia Epidemiológica de la enfer-
medad refiere que en la entidad  
morelense hay 265 casos de dengue, 
de los cuales 99 son no graves, 154 
tienen signos de alarma y 12 son 
graves.
El reporte señala que a la semana 
número 27, la mayoría de los casos 
confirmados de dengue se concen-

tran Coatlán del Río, Mazatepec, 
Emiliano Zapata y Yautepec.
Además, alerta a la población sobre 
la aparición de pacientes con seroti-
po 3 que es más agresivo y provoca 
hemorragias nasales.
Por tal razón, refirió que los Servi-
cios d Salud de Morelos mantiene 
las acciones para mitigar la proli-
feración del dengue y exhorta a la 
población a descacharrizar patios, 
así como voltear y/o tapar los reci-
pientes que contengan agua, a fin 
de evitar los criaderos de mosquitos 
transmisores del virus.
Los síntomas que pueden experi-
mentar las personas que sufren este 
padecimiento se asocian con dolores 
que pueden aparecer en la espalda, 
huesos o articulaciones, no obstan-
te, también pueden registrar fiebre, 
náuseas y hasta sangrado.

El magistrado presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia (TSJ), 
Luis Jorge Gamboa Olea, respon-
dió al reclamo de la Barra de Abo-
gados que criticaron la ampliación 
del periodo de la presidencia del 
Poder Judicial de dos a cuatro 
años.
Gamboa Olea dijo que la amplia-
ción de cuatro años en la presi-
dencia tiene como intención darle 
continuidad a los trabajos de la ac-
tual administración, pero además 
evitar la reelección y consolidar al 
Poder Judicial. 
“La ampliación del periodo de la 
presidencia se homologa a la Su-
prema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) es sólo un modelo 
que se homologó, no es ningún 
beneficio”, explicó en entrevista.
Pero aseguró que no es ningún 
abuso, “es la oportunidad de con-
tinuar los proyectos y no verlos 
interrumpidos por un proceso de 
electoral.
También defendió la reforma a la 

Ley Orgánica del Poder Judicial 
permitirá el haber de retiro para 
los magistrados del Poder Judicial.
Además, indicó que con la am-
pliación del periodo se planea un 
mejor presupuesto, y eso ayuda a 
las finanzas del Poder Judicial.
“Tiene que ver mucho con los 
temas de presupuesto, en la apli-
cación de los recursos. Yo puedo 
planear un presupuesto para un 

año completo y terminarlo, de lo 
contrario queda interrumpido”, 
dijo.
Finalmente, el presidente del Tri-
bunal expresó que es respetuoso 
de las expresiones y acciones de 
los abogados, además refirió que 
están en su derecho de emprender 
cualquier accione legal por la re-
forma a la ley orgánica del Poder 
Judicial.

El gobernador del estado de Mo-
relos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
lamentó que algunos políticos se 
quieran “colar” a la Marcha por 
la Paz convocada por la Iglesia de 
Cuernavaca, para sacar solo raja po-
lítica.
Y es que cabe recordar que este sá-
bado se llevará a cabo la marcha por 
la paz que año con año convoca la 
diócesis de Cuernavaca para solicitar 
mayor seguridad y que cesen los he-
chos directivos en la entidad.
Al respecto, el gobernador aseguró 
que siempre ha apoyado esta mo-
vilización organizada por la iglesia 
católica, sin embargo, su adminis-
tración continúa trabajando para 
garantizar la paz y seguridad de los 
morelenses a través de la detención 
de los grupos criminales.
“Cuando yo fui presidente munici-
pal hemos apoyado al obispo, en-
tonces vamos a seguir trabajando, 
vamos a seguir trabajando como te 
digo, ayer hubo algunas detenciones 
muy importantes y vamos a seguir 

encontrando a esa gente que le ha 
hecho mucho daño al estado, que 
tenemos tres objetivos muy propios 
y que ojalá antes de que me vaya po-
damos detenerlos”, mencionó.
El mandatario estata, lamentó que 
algunos actores políticos pretendan 
colarse a esta movilización solo para 
tomarse fotografías y sacar raja po-
lítica rumbo al proceso electoral del 
próximo año.
“Acuérdate que en esta marcha se 
van a querer colar, llámese políticos, 
llámese aspirantes a la candidatura, 
se van a querer colar, es un tema 
para ellos político pero es una mar-
cha que siempre la ha organizado 
el obispo y lo ha hecho muy bien, 
nosotros vamos a seguir trabajando 
pero hay muchos que se van a que-
rer colar”, dijo.
Blanco Bravo, también hizo un lla-
mado al presidente municipal de 
Cuernavaca, José Luis Urióstegui 
Salgado, para asumir su responsabi-
lidad por la incidencia delictiva que 
se registra en la capital de Morelos, 
ya que debido a que no se unió a la 
estrategia de seguridad del Mando 
Coordinado, los delitos son mayo-
res a los que se registran en toda la 
entidad.
“Ya se lo comenté al obispo, aquí 
hay en Cuernavaca mucho más in-
seguridad que en todo el estado y 
hay que acordarnos que el presiden-

Algunos personajes se quieren “colar” al acto convocado por la Iglesia 

Reprueba el gobernador uso 
político de Marcha por la Paz
Es claro que hay 
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“raja” personal rumbo 
al proceso electoral, 
dice
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Oficializan primera víctima mortal 
del dengue en Morelos en 2023

GUADALUPE FLORES

Defiende Gamboa Olea extensión 
en su cargo frente al TSJ a 4 años
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EL GOBERNADOR CUAUHTÉMOC Blanco Bravo, lamentó que algunos políticos se quieran 
“colar” a la Marcha por la Paz convocada por la iglesia de Cuernavaca, para sacar solo raja 
política.

EL MAGISTRADO PRESIDENTE del Tribunal Superior de 
Justicia, Luis Jorge Gamboa Olea, respondió al reclamo de la 
Barra de Abogados que criticaron la ampliación del periodo de 
la presidencia del Poder Judicial de dos a cuatro años.

te municipal fue el que se salió del 
Mando Coordinado, entonces es 
una responsabilidad del presidente 

municipal que es el que le tiene que 
dar la cara a la ciudadanía, nosotros 
vamos a seguir trabajando y cuando 

nos ha pedido apoyo el presidente 
municipal se le ha otorgado”, con-
cluyó Blanco Bravo.
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El Instituto Morelense de Procesos Electo-
rales y Participación Ciudadana (Impepac) 
cuenta con los recursos suficientes para ini-
ciar el proceso electoral del 2024 a partir del 
1 de septiembre de este año.
Así lo dio a conocer la presidenta de dicho 
órgano electoral, Mireya Gally Jordá, quien 
precisó que para el ejercicio fiscal del 2023 ya 

se cuenta con los recursos para la apertura de 
los consejeros municipales, la contratación 
del personal y las capacitaciones que se tie-
nen que realizar.
“En lo que corresponde al presupuesto del 
año 2023 ya tenemos todo el recurso necesa-
rio para poder dar inicio al proceso electoral 
a partir del primero de septiembre con todo 
lo que ello implica, hay que instalar todos los 
consejos municipales, los consejos distritales 

El Gobierno del estado a través de la Secre-
taría de Desarrollo Económico y del Trabajo 
(SDEyT) anunció un programa de rehabili-
tación de mercados municipales.
En entrevista, la titular de la dependencia, 
Ana Cecilia González Rodríguez anunció 
que en coordinación con la Federación de 
Mercados se realiza un dictamen de las con-
diciones en las que operan los mercados mu-
nicipales.
Comentó que existe un proyecto de rehabi-
litación para cada centro comercial, sin em-
bargo, se planea que pueda ser para el 2024, 
debido a que se debe presupuestar el gasto 
de inversión.
Mencionó que junto con la Federación se 
planteó la importancia de un proceso de 
modernización y remodelación de los mer-

cados municipales.
La funcionaria detalló que se trabaja en 
crear instalaciones seguras para comercian-
tes y clientes.
“Estamos buscando que estén activos, ayu-
dar a los comerciantes con instalaciones se-
guras”, dijo Cecilia González.
Reconoció que algunos mercados mu-
nicipales tienen problemas en su infraes-
tructura, malas instalaciones eléctricas,  
sanitarios y drenajes en pésimas condicio-
nes, además de urge mantenimiento en su 
imagen.
Pero también, la titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Trabajo hizo un 
llamado a los ediles para que a través de sus 
áreas de Protección Civil realicen de manera 
periódica las inspecciones necesarias en cada 
espacio comerciales para la seguridad de co-
merciantes y clientes.

Cuautla, Mor.- Axochiapan, Tepalcingo, 
Ayala y Cuautla son los municipios con ma-
yor índice de analfabetismo, aseguró Marco 
Centeno Aguayo, delegado regional del Ins-
tituto Nacional de Educación para Adultos 
(INEEA) en la Región Oriente del Estado. 
Refirió que en Axochiapan, el porcentaje de 
rezago educativo es superior al 40 por ciento 
y del 6 por ciento en analfabetismo, en Tepal-
cingo alrededor de 40 por ciento, así como 
en Ayala el 37 por ciento y Cuautla un 33 
por ciento de rezago educativo y un 5.3 por 
ciento de analfabetismo, esto derivado de 
la extensión y proporción territorial con la 
cuentan.
“En el caso de Cuautla tenemos más de 4 mil 
personas analfabetas; Axochiapan, Tepalcin-
go y Ayala que también tienen porcentajes 
importantes, mismos que van entre el 4 y 6 
por ciento; y en el tema de rezago educativo, 
tenemos a Axochiapan arriba del 40 por cien-
to, en el caso de Tepalcingo entre el 37 y 39 
por ciento y Ayala arriba del 35 por ciento 
de la población total del municipio”, subrayó.
Centeno Aguayo recordó que Cuautla ya le-
vantó bandera blanca, no obstante aun hay 
personas analfabetas, siendo principalmente 
en colonias como Gabriel Tepepa, Hermene-
gildo Galeana y Casasano. “Este año vamos 
a trabajar para lograr disminuir el porcentaje 
a nivel estatal y municipal. Vamos a generar 

estrategias bien hechas para lograr que al 
término de este trienio todos los municipios 
tengan bandera banca”.
Indicó que esta problemática, en lo general se 
presenta en personas adultas y Adultas Mayo-
res y se da por cuestiones sociales, culturales 
y machismo. El funcionario destacó que en el 
iNEEA, los servicios que se prestan son total-
mente gratuitos y con validez oficial, por lo 
que llamó a la población que no cuente con 
estos documentos a acercarse a la dependen-
cia para iniciar su proceso.
Señaló que para tener conocimiento del avan-
ce que se tiene en materia educativa, de mane-
ra mensual se trabaja de manera coordinada 
con personal que atiende las micro regiones 
en los municipios que comprenden la región 
en mención, en donde se verifica el avance del 
seguimiento operativo y educativo, así como 
la capacitación de los asesores que imparten 
la atención a la ciudadanía.
Dijo que, de acuerdo a los objetivos plan-
teado para este año a nivel nacional, es el 
de poder atender el rezago educativo, mis-
mo que tiene números altos en la región 
que representa. Además, indicó que para 
poder disminuir los índices en mención, se  
cuenta con personal que labora con la ciuda-
danía de las comunidades más alejadas, por 
lo que la distancia entre comunidades no es 
una condicionante para que la población no 
pueda tener acceso a la alfabetización o esco-
larización de primaria y secundaria.

Anuncian rehabilitación de 
los mercados municipales

GUADALUPE FLORES

Axochiapan, Tepalcingo, Ayala y 
Cuautla, con gran rezago escolar

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Se tiene todo el recurso necesario para poder dar inicio al proceso

Hay dinero suficiente para las
 Elecciones, dice el Impepac

EDMUNDO SALGADO y bueno tenemos también que empezar a 
atraer a personal (...) en este momento dado 
que el Ejecutivo respetó el presupuesto que 
nosotros le mandamos al inicio del año, no-
sotros por ser un órgano autónomo los di-
putados fueron muy puntuales también, en-
tonces en este momento no se va a solicitar 
ninguna ampliación presupuestal”, explicó.
La funcionaria electoral mencionó, que por 
el momento el proceso electoral del 2024 no 
está en riesgo, por lo que ya se está preparan-
do el calendario de todas las actividades que 
se realizarán.

“Por otra parte estamos muy bien, estamos 
ahorita trabajando y ya se está trabajando 
intensamente, estamos ya por presentar el 
calendario electoral y la convocatoria para 
aperturar justamente el proceso electoral a 
partir del primero de septiembre”, concluyó 
Gally Jordá.
Y es que cabe recordar que si bien las elec-
ciones son en el 2024, el 1 de septiembre 
de este año debe iniciar el proceso electoral  
con la instalación de los consejos municipa-
les, para lo cual el Impepac requiere de re-
cursos.

EL INSTITUTO MORELENSE de Procesos Electorales y Participación Ciudada-
na cuenta con recursos suficientes para iniciar el proceso electoral del 2024 a 
partir del 1 de septiembre de este año.
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Cuautla, Mor.- En escuelas del 
municipio de Yecapixtla, a través 
del área de Prevención del Delito 
y en coordinación con la Central 
Mexicana de Servicios Generales 
de Alcohólicos Anónimos y la 
UNEME, se realizan pláticas so-
bre prevención de adicciones di-
rigidas a los adolescentes. La pre-
vención de adicciones se ha vuelto 
un tema crucial de atender en las 
escuelas, ya que cada vez son más 
los adolescentes y jóvenes que se 
adentran a ellas, principalmente al 
alcohol y el tabaco.
En esta ocasión fue la escuela se-
cundaria “Felipe Carrillo Puerto” 
de la colonia Juan Morales donde 
los estudiantes escucharon atentos 
los factores de riesgo y protección 
para el consumo de sustancias 
adictivas, además de brindar y for-
talecer habilidades y competencias 
cognitivas, emocionales y sociales 
para hacer frente a situaciones de 
riesgo ante el uso de drogas.
En estas pláticas los temas aborda-
dos son la inteligencia emocional, 
autoconocimiento, autoestima, 
conocimiento de sus hijos, co-
municación y vínculo familiar, lí-
mites y afectividad, resolución de 
conflictos con hijos, adolescencia, 
tipos de drogas y tipos de adiccio-
nes. Karina López Robles, síndica 
Municipal de Yecapixtla, señaló 
que es necesario llevar a cabo estas 
acciones en las escuelas a manera 
de prevención, ya que se busca 
evitar que más adolescentes y jó-

venes caigan en alguna adicción.
En se sentido, también se están 
llevando pláticas a los padres de 
familia a fin de que conozcan 
herramientas para mejorar la  
comunicación en familia y el de-
sarrollo integral de sus hijos, a 
través de un mayor autoconoci-
miento y conocimiento de ellos 
según la etapa de su desarrollo, 
además de concientizar sobre la 
importancia de su rol como factor 
de protección ante la prevención 
de adicciones.
Como parte de las acciones enfo-
cadas a atender las necesidades de 
los diversos sectores de la socie-
dad, el ayuntamiento de Yecapixt-
la en coordinación con la Central 
Mexicana de Servicios Generales 
de Alcohólicos Anónimos, se lle-
van a cabo pláticas sobre preven-
ción de adicciones, dirigidas a 
adolescentes de educación secun-
daria y preparatoria.
En tanto, en las escuelas de nivel 
primaria se lleva el taller “Tepo-
ringo: Prevención de abuso sexual 
infantil”, que tiene por objetivo 
orientar a las y los pequeños sobre 
como reaccionar ante situaciones 
donde se encuentren en una po-
sición vulnerable en espacios pú-
blicos.
Las autoridades municipales, 
señalaron que las acciones im-
plementadas continuarán reali-
zándose a fin de llegar a cientos 
de estudiantes y de esta manera 
lograr prevenir el consumo de 
adicciones entre niños y jóvenes 
del municipio.

Al hablar sobre las limitaciones 
para expresar su opinión y denun-
ciar actos de corrupción, este vier-
nes el presidente Andrés Manuel 
López Obrador crítico lo que él 
llamó impunidad que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está 
brindando al fiscal general de Mo-
relos, Uriel Carmona Gándara.
Durante su rueda de prensa, ofreci-
da este viernes desde Baja Califor-
nia Sur, recordó que hay acusacio-
nes en contra del fiscal de Morelos 
(al que llamó “procurador).
 Lo acusó de tener “influencias” en 
el Poder Judicial.  Aseguró que su 
expediente que llevaba como año 
y medio detenido, de pronto fue 
abordado y una mayoría de mi-
nistros decidió otorgarle “impuni-
dad”, y que solo puede ser juzgado 

si es desaforado.
Destacó que la corte habla de deli-
tos federales, “cuando no sólo son 
delitos federales, hay delitos del es-
tado”, y criticó que, justo cuando 
la Fiscalía General de la Repúbli-
ca solicitó orden de aprehensión, 
“inmediatamente se adelantan los 
ministros a protegerlo. ¿Cómo es 
eso? ¿Nos vamos a quedar calla-
dos?
A ver, se los explico. Hay denun-
cias donde acusan al fiscal del esta-
do de Morelos. La fiscalía le pide 
al juez la orden de aprehensión o 
que someta a proceso. Claro que 
se enteran en el Poder Judicial, 
arriba, la Suprema Corte, y un ex-
pediente que tenían ahí por resol-
ver si procedía o no procedía que 
lo enjuiciaran con la participación 
del Congreso, que se le abriera un 
juicio político en el Congreso o 

En su rueda de prensa, criticó que no se permita procesarlo

AMLO acusa a la SCJN por 
impunidad al fiscal Carmona

HÉCTOR RANGEL TERRAZAS

El alcoholismo y tabaquismo 
pegan a alumnos de Yecapixtla

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Cuautla, Mor.- La caída de ce-
niza proveniente del volcán Po-
pocatépetl se percibió en canti-
dades ligeras en los municipios 
de Cuautla, Yecapixtla y Ayala. 
Los primeros informes surgieron 
de usuarios de redes sociales que 
notaron el material volcánico acu-
mulándose en los vidrios de los 
vehículos y en las pantallas de sus 
teléfonos.
Durante la mañana, se observó 
una emisión de vapor de agua, gas 
y ceniza con dirección suroeste. El 
Centro Nacional de Comunica-
ción y Operaciones de Protección 
Civil (Cenacom) también reportó 
ligera caída de ceniza en los mu-
nicipios de Ixtapaluca y Valle de 
Chalco en el Estado de México. 
El Centro Nacional de Prevención 
de Desastres (Cenapred) reportó, 
en la mañana, un total de 58 exha-
laciones en las últimas 24 horas, 
acompañadas de vapor de agua, 
gases volcánicos y ligeras canti-
dades de ceniza. Además, se iden-
tificaron 538 minutos de tremor 
de baja a mediana amplitud y alta 
frecuencia.
El volcán Popocatépetl expulsó 
ceniza la madrugada de ayer y 

dirigido por el viento, el material 
cayó en áreas de Tetela del Volcán 
y Zacualpan de Amilpas, en Mo-
relos. Esta caída de ceniza,aunque 
ligera, es motivo de preocupación 
y vigilancia constante. José Juan 
Mendoza, director de Protección 
Civil en Tetela del Volcán, confir-
mó el suceso; “cayó ceniza, pero 
en la madrugada, en este momen-
to no se cuenta con caída de ceni-
za, solamente fue en la madruga-
da. Fue ligera”, dijo.
Indicó que aunque la caída de ce-
niza fue leve, es vital que la pobla-
ción siga las recomendaciones de 
seguridad y cuidado de la salud. 
Estas incluyen cubrir nariz y boca, 
usar gafas para evitar irritación en 
los ojos y gorras o sombreros para 
proteger la piel. Adicionalmente, 
se debe asegurar la cobertura de 
alimentos y recipientes de agua 
para prevenir la contaminación 
por ceniza.
“Las principales recomendaciones 
para el cuidado de la salud de las 
personas, animales, y del agua, 
son cubrir nariz y boca, usar gafas 
para evitar irritación en los ojos, 
así como gorra o sombrero para 
evitar alguna alergia o molestia en 
la piel. También es importante ta-
par alimentos así como recipientes 

de agua”, explicó Mendoza.
En lo que respecta a los animales, 
se deben tomar medidas similares: 
“Tratar de mantener tapados sus 
alimentos y, si tienen bebederos, 
colocarlos correctamente, tapán-
dolos, sin exponerlos a la caída 
de ceniza, para evitar alergias en 
vías respiratorias así como un mal 
estomacal en las mascotas”, dijo.
Además de estas medidas preven-
tivas, Mendoza indicó que Pro-
tección Civil trabaja en la prepa-
ración de la contingencia para la 
región. Las acciones incluyen el 
bacheo de rutas alternas de eva-
cuación, el desazolve de cunetas 
y la programación de más pláticas 
con diferentes sectores de la po-
blación.
En este momento, el semáforo de 
alerta volcánica del Popocatépetl 
se encuentra en Amarillo Fase 
2. Los escenarios previstos para 
esta fase son algunas explosiones 
de tamaño menor a moderado, 
ocurrencia de tremor de amplitud 
variable, lluvias de ceniza leves a 
moderadas en poblaciones circun-
dantes y en algunas ciudades más 
lejanas. También podría esperarse 
la expulsión de fragmentos incan-
descentes dentro del radio de ex-
clusión de 12 kilómetros.

Caída de ceniza del Popocatépetl 
afecta a habitantes de la R. Oriente

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

no, si era esa la vía o no.
Pues de repente ayer sacaron eso 
y adelantándose a decir que no se 

puede juzgarlo si no es con juicio 
político porque se trata de delito 
federal. Es mucha casualidad.

Entonces, todos estos casos, ¿por 
qué no los ventilamos? ¿Por qué 
no hablamos de esto?.

AL HABLAR SOBRE las limitaciones para expresar su opinión y denunciar actos de corrup-
ción, el presidente Andrés Manuel López Obrador crítico la impunidad que la suprema corte de 
justicia está brindando al fiscal de Morelos Uriel Carmona Gándara.
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El Gobierno con Rostro Humano de Jiute-
pec, a cargo del alcalde Rafael Reyes Reyes, 

comunicó lo siguiente a la población:
1.-Con motivo de la fiesta patronal de San-
tiago Apóstol, a realizarse entre el sábado 
22 y el domingo 30 de julio del presente 

A partir de este 15 julio y hasta el 31 de 
este mismo mes, los más de cinco mil tra-
bajadores del Gobierno del Estado tendrán 
su periodo de vacaciones, sin embargo, no 
habrá parálisis en las áreas operativas.
Así lo dio a conocer la titular de la Secre-
taría de Administración, Sandra Anaya Vi-
llegas, quien precisó que en el caso de los 
trabajadores del Ejecutivo solo tendrán 15 
días de vacaciones de verano, por lo que 
llamó a los burócratas a disfrutarlos de 
manera responsable y en compañía de sus 
familiares.
“Las vacaciones para los trabajadores del 
Gobierno del Estado inician este sábado 15 
de julio y terminan el lunes 31, son solo 
dos semanas pero creemos que suficientes 
para descansar y aprovechar el tiempo en 
familia, por eso creemos que tienen que 

disfrutar de este tipo de vacaciones de ma-
nera responsable y sin abusos”, explicó.
La funcionaria estatal precisó, que a pesar 
del descanso de los trabajadores, no habrá 
parálisis en las actividades del Poder Eje-
cutivo ya que las áreas operativas tendrán 
distintas guardias para atender a los ciuda-
danos durante las próximas dos semanas.
“No, definitivamente no habrá ninguna pa-
rálisis porque cada área tendrá una guardia 
de trabajadores para atender cualquier si-
tuación y en el caso de las áreas operativas 
no se dejará de brindar el servicio a la ciuda-
danía, todo está bien organizado para que 
los trabajadores disfruten de las vacaciones 
sin dejar de atender a los morelenses.
Cabe mencionar, que también en el Con-
greso de Morelos se tendrán vacaciones 
para los trabajadores luego de que este 
sábado concluya el periodo ordinario de 
sesiones.

Por obras de pavimentación realizadas en la 
administración municipal 2016- 2018 que no 
fueron liquidadas en su momento, integran-
tes del Cabildo de Cuernavaca autorizaron el 
pago de hasta 21 millones 200 mil pesos para 
dar cumplimiento a la sentencia de fecha 03 
de octubre del 2018, dictada dentro del juicio 
administrativo número TJA/3AS/366/2016 
del Tribunal de Justicia Administrativa, pro-
movido por el corporativo Constructor de 
Morelos S.A. de C.V.
En sesión extraordinaria de Cabildo, la síndi-
ca municipal, Verónica Atenco Pérez, aclaró 
que actualmente la presente administración 
está obligada a cumplir con una situación que 
no fue generada por es servidores públicos, 
que derivó originalmente en la condena de un 
pago por la cantidad de 39 millones 170 mil 
820.28 pesos, que requiere hoy la atención 
responsable y urgente del Cabildo, al haber 
agotado todos los recursos procesales que 
han tenido a la mano para tratar de combatir 
estas acciones que consideran fueron de ori-
gen inadecuadas. 
El director general de lo Contencioso Ad-
ministrativo, Everett Julio Díaz Rosas, dio 
a conocer los antecedentes de esta sentencia, 
destacando que tiene su base en un convenio 
de reconocimiento de deuda y compromiso 
de pago de fecha 15 de julio del 2016 que fue 
suscrito por quien era el presidente municipal 
de Cuernavaca, Cuauhtémoc Blanco Bravo; 
por el secretario del Ayuntamiento, Roberto 
Carlos Yáñez Moreno; y por el secretario de 
Infraestructura Urbana, Obras y Servicios, 
Jorge Humberto Sánchez Becerril, para efec-
tuar obras de reencarpetamiento de diversas 
vialidades de la ciudad. 
Precisó que el corporativo demandó la nega-
tiva ficta en relación a una falta de pago en 
la que el ayuntamiento había incurrido deri-
vado de una petición hecha por la personal 
moral, teniendo como consecuencia el pago 
de 39 millones 170 mil 820.28 pesos y si bien 
la administración en ese entonces llevó a cabo 
algunas acciones de defensa, como la promo-
ción de un juicio de amparo, fueron desecha-
das, quedando firme la resolución.
Señaló que el 10 de julio del 2019 comenzó 
la obligatoriedad del pago de manera cons-
tante, por lo cual el 23 de abril del 2021 la 
en ese entonces síndica municipal, Marisol 

Becerra de la Fuente, firmó un convenio 
para dar cumplimentada a dicha obligación 
de pago; sin embargo, la autoridad jurisdic-
cional la determinó improcedente, ya que se 
había pactado el pago de una cantidad que 
era mucho mayor a la que el propio tribunal 
había condenado al Ayuntamiento; efectuan-
do cinco pagos por un monto de 12 millones 
de pesos, el último tuvo como fecha el 04 de 
noviembre de 2021. 
Díaz Rosas aclaró que durante la presente 
administración se empezaron a generar re-
querimientos de pago de la autoridad juris-
diccional, a los cuales dieron cumplimiento, 
pagando hasta el 19 de abril del 2023 más de 
cinco millones de pesos; no obstante, el cor-
porativo ante la falta de pago total por parte 
del municipio interpuso un juicio de amparo 
en contra del no cumplimiento de la senten-
cia, que hoy está resuelto, siendo condenados 
a dar cumplimiento al pago de 21 millones 
200 mil pesos. 
Al respecto, el presidente municipal, José 
Luis Urióstegui Salgado, subrayó que a pesar 
de que la administración que les toca repre-
sentar no cuenta con una sola sentencia con-
denatoria del 01 de enero de 2022 a la fecha 
generada por causas adheribles a ellos, todas 
las sentencias que se han tenido que pagar 
fueron iniciadas y causaron ejecutoria en ad-
ministraciones pasadas, procurando cumplir 
en la medida de sus capacidades con las con-
denas del Tribunal de Justicia Administrativa 
o los Juzgados Civiles, pero no han podido 
cerrar todos estos juicios ante la carencia de 
recursos económicos. 
Refirió que algunas sentencias han escalado a 
tal grado que han obligado a la síndica mu-
nicipal y su persona a pagar multas por no 
cumplirlas, siendo este uno de estos casos, 
donde después de las multas y los apercibi-
mientos, le siguen el arresto y en su caso, la 
destitución. 
“Y no tiene sentido poner en riesgo la estabi-
lidad de una institución como el ayuntamien-
to cuando podemos hacer frente a un pago 
de ésta naturaleza, dado que la previsión de 
recursos que esté Cabildo ha venido realizan-
do desde el primer día que nos tocó asumir 
la responsabilidad, podemos hacerles frente 
a ellos, aunque no es nuestro deseo hacerlo 
porque no nos permite cumplir con toda la 
sociedad, con los bienes y servicios que esta-
mos necesitando”, acotó.

Enfrenta Cuernavaca juicio por 
adeudo de la Admon. 2016-2018

Garantiza Poder Ejecutivo atención, 
pese a vacaciones de burócratas

EDMUNDO SALGADO

Gobierno de Jiutepec informa 
detalles de su fiesta patronal

DE LA REDACCIÓN año, diferentes vialidades de la colonia 
Centro se mantendrán cerradas a la circu-
lación vial, por lo cual la administración 
municipal solicita a los habitantes del 
centro de población, así como a quienes 
circulan regularmente por la zona a tomar 
sus previsiones de tiempo.
2.-Entre las actividades que tendrán lugar 
con motivo de la fiesta patronal están el 
traslado de imágenes, exposición fotográ-
fica, actividades artísticas, una cabalgata, 
procesiones, quema de un castillo, fuegos 
pirotécnicos, juegos mecánicos, así como 
la venta de artículos diversos con los pues-
tos de feria que se instalarán en la calle 
Emiliano Zapata, 20 de noviembre y un 
tramo de la Avenida Insurgentes, hasta 
llegar a Cinco de Mayo.
3.-A la fiesta patronal acuden visitantes 

del estado de Morelos y también de otras 
entidades federativas, de acuerdo al Co-
mité Organizador, para lo cual se pone a 
disposición los números de teléfono 911, 
777-320-75-33 y 777-321-15-25 para 
solicitar auxilios a la Dirección de Pro-
tección Civil y Rescate y la Secretaría de 
Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad 
del Gobierno con Rostro Humano de 
Jiutepec.
4.-A partir del lunes 17 de julio reinicia-
rán los trabajos de restauración del tem-
plo y ex convento de orden franciscano de 
Santiago de Apóstol, la empresa respon-
sable llevará a cabo diferentes acciones de 
refuerzo en los apuntalamientos, esto pre-
vio al inicio de la fiesta patronal, a efecto 
de generar condiciones de seguridad y 
que no haya riesgos para los asistentes.

DE LA REDACCIÓN 
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

CUANDO SEA 
DEMASIADO TARDE…  

Gabriel Dorantes 
Argandar

Supervivencia Vial en Vacaciones

B
uen día, apreciado lector, esta mañana me en-
cuentro con la noticia de que cumplo cuatro 
años como columnista en el Regional, por lo que 
no desaprovecho la oportunidad de agradecer a 

Eolo, Gerardo, y toda la familia del Regional por darme la 
oportunidad de seguirle dando rienda suelta a este vicio 
de escribir. Así como han sido cuatro años, ojalá puedan 
ser ocho, por lo menos. Tal vez diez. Bueno, veinte y ya.

¿Cómo van sus vacaciones de verano? ¿Ha podido usted 
visitar algún destino turístico importante? Ya ve usted que 
en Chilpancingo anda suelto el payaso y se está llevando 
a varios por varios lados, sin descartar que en el glorioso 
estado de Morelos seguimos en varios muertos diarios por 
plomo o fierro. Esta semana tuve la oportunidad de sa-
lir varias veces a carretera, y pues aprovechando que ya 
ha avanzado bastante la producción de mi siguiente libro 
en la serie de Supervivencia Vial (pongan changuitos para 
que salga este año) y que me invitaron a dar unos talleres 
del mismo tema para un congreso el próximo semestre, 
les dejo aquí algunos tips para tomar en cuenta en estas 
semanas veraniegas, en caso de que vaya usted a salir 
a carretera. Como siempre, recuerde que lo primero que 
hay que hacer es obedecer al pie de la letra las normas 
de tránsito vigentes en su estado y en los reglamentos fe-
derales. Si no los conoce, tal vez sería buena idea darles 
una revisada, a veces uno piensa que la norma es de tal 
manera, y, cuando ya es demasiado tarde, se entera uno 
que era de otra. Cualquier consejo que lea usted escrito 
por mi mano es secundario a la legislación de tránsito, y 
para nada es idea andar promoviendo la anarquía. Si con-
sidera que su servidor está equivocado, lo más probable 
es que así sea. 

 Pues bien, el mejor consejo que le puedo dar a 

cualquier conductor que decide salir a carretera en cual-
quier día del año es pasar desapercibido lo mejor posible. 
Los cristales polarizados y las luces en el portaplacas pue-
den parecer muy estéticos (ya ve usted que, para gustos, 
los colores), pero en estas semanas los policías y los delin-
cuentes (dejo a su criterio determinar cuáles son cuáles) 
estarán al pendiente de aquellos vehículos que llamen la 
atención por su apariencia en general. Además, el delin-
cuente (y el policía) común está mucho más al pendiente 
de aquellas personas que tengan apariencia descuidada 
y con poca experiencia. Si el interior de su vehículo no es 
visible desde afuera, es muy probable que le soliciten de-
tener su marcha en un retén. Si tal cosa sucede, lamen-
tablemente tendrá usted que obedecer la instrucción, ya 
ve que hoy en día casi todos los policías que vigilan las 
vías interurbanas suelen portar, cuando menos, una ame-
tralladora de asalto. El viejo siempre ha dicho: si te vas a 
portar mal, haz una cosa mala a la vez. Si trae usted los 
cristales polarizados, no conduzca bajo los efectos de la 
cerveza. Claro, hace calor, y la cervecería apócrifa es 
prácticamente el nuevo estandarte de la administración 
morelense, pero si lo detienen para revisar su vehículo y 
viene usted en condiciones obviamente no favorables, la 
cosa se puede complicar mucho y muy rápido. 

 Parte importante de salir a carretera es estar al 
pendiente del mantenimiento del vehículo propio, pero 
somos pocos los conductores que somos religiosos de ta-
les menesteres: los niveles y el aire de las llantas, ya deje 
usted asegurarse que trae el neumático de refacción en 
condiciones óptimas. Aún así, las fallas mecánicas son in-
eludibles en estas fechas, además de que el calor y la llu-
via no ayudan en gran medida. La misión es, como meta 
principal, poder llegar a su destino sin tener que detener la 

marcha, y en todo caso, sólo a repostar el combustible y 
aliviar las necesidades del cuerpo. La regla general indica 
que uno debe hacer una parada por lo menos cada dos 
horas para descansar y los demás menesteres antes men-
cionados. 

 El jueves, en una gasolinera en la carretera Cuaut-
la-Jantetelco, justo antes de llegar al Instituto Tecnológico 
de Cuautla, un despachador pretendió hacerme pagar 
los 200 pesos que habían quedado registrados de la ven-
ta anterior. “A veces se queda guardado el monto de la 
carga anterior, joven.” Estas fechas son de especial interés 
para que cualquiera busque hacerle caer en una treta en 
la que con seguridad saldrá usted perdiendo, por lo que 
es mejor no parar en gasolineras que no acostumbra a fre-
cuentar, y en caso de hacerlo, estar siempre al pendiente 
de sus acompañantes, sus pertenencias, su vehículo, y to-
dos aquellos que lo rodean. Hoy en día, cualquier persona 
está esperando la oportunidad de hacerle perder, aunque 
sea una pequeña cantidad de dinero, y no descarte que 
la pérdida puede ser mayor nada más por un descuido 
suyo. La Supervivencia Vial depende principalmente de la 
prevención primaria, y esto es anticipar la mayor cantidad 
posible de imprevistos ANTES de que tales ocurran. Pues, 
en este país, ni las autoridades, ni los policías, ni sus con-
ciudadanos, se tomarán la molestia en auxiliarlo, y en caso 
de hacerlo, existe una gran probabilidad de que tal ayuda 
venga con una pérdida de bienestar considerable para 
usted y/o los suyos. 

 Porque el orden de la ley no ha muerto en Méxi-
co, pero dudo mucho que llegue a las siguientes eleccio-
nes presidenciales. 

EL TERCER OJO  
J. Enrique Alvarez 

Alcántara

Del “Tapado” a las “Corcholatas” 
o de las metáforas a las ironías

Hubo un tiempo en el cual, siguiendo los ri-
tuales políticos de la época, el Presidente de 
la República y “Jefe nato” del Partido Político 
en el poder –léase el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI)--, “destapaba” o descubría el rostro 
del electo por él, entre los suspirantes a la candida-
tura a sucederle en la silla presidencial, quien con 
total certidumbre sería “electo” mediante una farsa 
electoral controlada por el propio gobierno como si-
guiente presidente de México.

A quien era el designado como “candidato presi-
dencial” a través de un procedimiento mediático 
simulado, popularmente se les conocía como “el 
tapado” descubierto de su capucha, entre los otros 
suspirantes que también eran “tapados”, pero que 
no fueron descubiertos de su velo protector.

El procedimiento utilizado consistía en un anuncio 
hecho públicamente, durante un tiempo, por el in-
signe “líder” de la Central de Trabajadores de México 
(CTM), Fidel Velázquez, a partir del cual se promovía 
la “cargada” en favor del “destapado”. Sin embargo, 
este personaje era el gozne entre el Presidente, el 
“Candidato” y el Parido.

Guardando las proporciones y la distancia, y tratando 
de diferenciarse nítidamente de este procedimiento 
y ritual político simbólico de una relación de domi-
nio/subordinación entre el Presidente de la Repúbli-
ca y quien le vaya a suceder en el cargo, el propio 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) prefirió servirse 

de un término metafórico e irónico, prácticamente 
en desuso; refiero aquí la palabra “corcholata” que 
designa a los suspirantes a la silla presidencial.

Ahora bien, abusando de una breve digresión, debo 
señalar que las corcholatas aparecieron cuando las 
botellas de refresco o cerveza eran tapadas con un 
objeto, a presión, compuesto de dos elementos; 
por la parte externa era un metal denominado la-
tón y por la interna un material de corcho; de ahí 
la denominación de corcholatas. Siguiendo con la 
analogía, para abrir la botella es utilizado un objeto 
conocido como “destapador” y al procedimiento se 
le denomina “destapar”.

Pues bien, pareciera que las acciones de ayer y de 
ahora contemplan dos eventos, por un lado el del 
objeto tapado y por el otro el de la acción de desta-
par; sin embargo, la aparente diferencia se plantea 
en el objeto que asegura el acto de destapar, léase 
“el destapador”.

Ahora no es un personaje del grupo en el poder que 
ostenta un cargo de gobierno o de partido –aun-
que debemos reconocer que MORENA, más que un 
partido político es un movimiento o, todavía más, 
un frente amplio dirigido por un líder carismático o 
“caudillo”-- quien “destapa” la botella y deja a la 
corcholata en el lugar que le corresponde ¡No!, hoy 
por hoy se considera un procedimiento que recoge 
la opinión de amplios sectores de la población; se 
trata de una encuesta de opinión que trasciende a  

un partido político y que “incluye” a sectores amplios 
de la población.

Pero… aquí está el pero, no hemos dejado de perci-
bir la presencia de los “viejos” estilos de trabajo políti-
co consistentes en trampas mediáticas de “encues-
tas de opinión” que de manera anticipada, como 
dicen los cánones, tienden a manipular las concien-
cias para orientarlas hacia determinados intereses y 
asegurar la “cargada” en uno u otro sentido.

Los “frentes” se enfrascan en pseudo debates y se 
“desgarran las vestiduras” sobre las cualidades de 
sus suspirantes a la candidatura, de sus defectos y 
virtudes, de su pureza ideológica, moral o ética; sin 
embargo, nada se aprecia con respecto a los pro-
yectos de nación que permitan afrontar exitosamen-
te, en el corto, mediano y largo plazo, los problemas 
y dilemas fundamentales que como país debemos 
resolver.

Al parecer, seguimos atrapados en las pugnas de 
intereses de grupo o de personas que nada tienen 
que ver con la realidad y los intereses y necesidades 
de México.

Y ¡Vaya¡ que apenas estamos en la fase de las pre-
candidaturas a las candidaturas de diferentes ni-
veles de “elección popular”, las candidaturas a la 
presidencia, a  las gubernaturas, presidencias muni-
cipales, senadurías  y diputaciones.
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Fue mediante un procedimiento 
abreviado que la Unidad Especiali-
zada en Delitos Sexuales, de la Fis-
calía Regional Oriente, obtuvo de 
un Juez de Control una sentencia 
condenatoria contra un masculino, 
por el delito de violación agravada.
Fue la tarde del 31 de julio del 2021 
cuando el hoy sentenciado acudió a 
su domicilio ubicado en la colonia 

Juan Morales del municipio de Ye-
capixtla, lugar en donde al interior 
se encontraba su madre a quien 
tomó fuertemente del cuello despo-
jándola de sus prendas de vestir, gol-
peándola y posteriormente violarla.
Derivado de los gritos de auxilio de 
la víctima, vecinos del lugar acudie-
ron y al ser sorprendiendo de inme-
diato huyó del lugar, acudiendo la 
mujer a la Fiscalía a denunciar a su 
hijo, en contra de quien el Ministe-

Elementos que integran la Estra-
tegia de Seguridad Mando Coor-
dinado Policía Morelos detuvie-
ron a una mujer por su presunta 
responsabilidad en el delito de 
robo y/o lo que resulte, en el mu-
nicipio de Temixco.
La noche de este jueves, a través 
de Segurichat, los oficiales tuvie-
ron conocimiento que al interior 
de una tienda de autoservicio 
ubicada sobre la avenida Emilia-
no Zapata de la colonia Centro, 
tenían retenida a una mujer por 
robo, por lo que requerían del 
apoyo policial.
Al arribar al lugar, los elementos 
de la Policía Morelos tuvieron 

contacto con personal de la tien-
da, quienes señalaron a una mu-
jer como la persona que minutos 
antes había ingresado a la sucursal 
en compañía de dos hombres, los 
cuales amenazaron a los traba-
jadores con un arma de fuego y 
robaron varios teléfonos celulares.
Los dos sujetos lograron darse a 
la fuga, dejando a la mujer en el 
lugar, por lo que los empleados de 
la tienda manifestaron su deseo de 
proceder legalmente en su contra.
Por lo anterior, fue detenida Mi-
riam “N”, de 40 años de edad, a 
quien se le aseguraron tres equi-
pos de telefonía, siendo puesta a 
disposición del agente del Minis-
terio Público, quien determinará 
su situación jurídica.

Elementos que integran la Estrate-
gia de Seguridad Mando Coordina-
do Policía Morelos detuvieron a dos 
hombres por su presunta responsa-
bilidad en el delito de posesión de 
una motocicleta de procedencia ilí-
cita, en el municipio de Xochitepec.
La madrugada de este viernes, du-
rante recorridos de seguridad y 
vigilancia sobre la carretera Zaca-
tepec–Zapata, en el poblado de 
Chiconcuac, los policías tuvieron a 
la vista a dos hombres que viajaban 
a bordo de una motocicleta Kurazai, 
sin placa de circulación, a exceso de 

velocidad, poniendo en riesgo su in-
tegridad física.
Ante tal conducta, los elementos de 
la Policía Morelos les dieron alcance 
metros adelante y posterior a indi-
carles el acto de molestia, cotejaron 
los numerales de la motocicleta ante 
el Sistema Nacional de Vehículos 
Robados y Recuperados Plataforma 
México, donde arrojó que contaba 
con reporte de robo vigente.
Por lo anterior, fueron detenidos 
Leobardo “N”, de 41 años, y Jorge 
Emir “N”, de 39 años de edad, sien-
do puestos a disposición del agente 
del Ministerio Público del Fuero 
Común.

Violó a su propia madre; 20 años 
de condena, tras aceptar su culpa

DE LA REDACCIÓN rio Público al judicializar la carpeta 
obtuvo una orden de aprehensión 
por parte de la Autoridad Judicial.
Elementos de la Agencia de Investi-
gación Criminal (AIC) dieron legal 
cumplimiento al mandato judicial, 
al realizar la detención de Jesús “N” 
de 37 años de edad, quien al ser pre-
sentado ante la autoridad judicial, el 
agente del Ministerio Público logró 
que el Juez conocedor de la causa 
vinculara a proceso al hombre, y 
al desahogarse las diversas etapas 
procesales, la representante social 

aportó pruebas que acreditaban la 
responsabilidad de Jesús “N” en el 
delito de violación agravada.
El masculino asumió su responsa-
bilidad acogiéndose a una forma de 
terminación anticipada del proceso, 
por lo que se desarrolló un proce-
dimiento abreviado, en el que el 
Juzgador emitió una sentencia con-
denatoria contra Jesús “N”, a quien 
sancionó a 20 años de prisión, y al 
pago por la reparación del daño a 
favor de su madre víctima.

DE LA REDACCIÓN 

Elementos que integran la Estrate-
gia de Seguridad Mando Coordi-
nado Policía Morelos detuvieron a 
cinco hombres entre ellos un ado-
lescente y una mujer por su presun-
ta responsabilidad en los delitos de 
allanamiento de morada, despojo 
y/o lo que resulte, en el municipio 
de Yautepec.
Fue gracias a una llamada al núme-
ro de emergencias 9-1-1, donde una 
mujer reportó que varias personas 
habían entrado a su casa ubicada en 
el Barrio de San Juan, y que la saca-
ron a ella junto con su familia, por 
lo que solicitaba el apoyo policial.
De inmediato los oficiales se trasla-
daron al lugar mencionado en don-

de tuvieron contacto con una mujer 
que refirió que varias personas lle-
garon a su domicilio y tocaron a su 
puerta, y al abrir entraron a su casa 
empujándola y la sacaron a ella jun-
to con toda su familia.
Del domicilio salieron los presun-
tos quienes fueron señalados por 
la mujer como los responsables  de 
haber ingresado a su domicilio sin 
su consentimiento, por ello fueron 
detenidos Juan Alfredo “N”, de 38 
años de edad; Alonso “N”, de 31 
años de edad; Héctor Israel “N”, 
de 39 años de edad; Carlos “N”, 
de 19 años de edad; Jessica “N”, de 
30 años de edad; y un adolescente 
de 17 años de edad; quienes fueron 
presentados ante el agente del Mi-
nisterio Público.

Seis resultaron aprehendidos, señalados 
de allanamiento y despojo en Yautepec

Miriam, de 40 años, fue detenida 
en Temixco por robo de teléfonos

DE LA REDACCIÓN 

Estos dos cayeron en Xochtepec 
acusados de traer moto robada

DE LA REDACCIÓN 


